
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152019OO213-OO, informando que el
apoderado de la demandante allegó trámite de not¡ficación a la demandada,
conforme lo dispone el artículo 291 del CGP, además, la parte demandante aportó
poder de sustitución con el fin de que sea reconocida personería jurídica y
solicitud para que se autorice notificación de conformidad con el decreto 806 de
2020. Sírvase proveer.

La Secretar¡a,

s I APONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO D GOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veint¡uno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPORESE AL PROCESO la d¡l¡gencia de notificación surt¡da al demandado,
de conformidad con el artículo 291 del CGP (fls. 73-79), para los fines
pertinentes.

RECONOCER PERSONERIA aI doctoT RICARDO ALFREDO MORENO MORENO,
identif¡cado con C.C. No. 79.230.879 y T.P. No. 33.985 del C.S. de la J., como
apoderado sustituto del demandante, señor IORGE APARICIO PRIETO., conforme
al poder de sustitución, obrante en el plenario.

Se adv¡erte que este trámite de notificación electrónica lo puede hacer
directamente el ¡nteresado o a través de empresas de servicio postal autorizado
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comun¡caciones, que

x ide certificaciones de acuse corres on

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

t

ARIEL ARIAS NUNEZ

luzgado Quince ( 15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, -feléfono

3419708, Emai!: jlato 15f§cendol. ra¡¡aiud icial.gov co

REPÚBLICA DE COLOMBIA
.^w

Ahora, previo a designar curador ad Iítem de la demandada ESTUDIOS E

INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED S.A., se REQUIERE a la parte actora
para que not¡fique de conformidad al decreto 806 de 2020, remitiendo cop¡a de la
demanda junto con sus anexos v auto adm¡sorio, a la dirección de correo
electrónico para efectos de notificación judicial que aparezca en el certificado de
ex¡stencia y representac¡ón legal de la demandada, esto €s,

laolifee!]Qne s-ilrd lEia I e-s @ esjm e d . co m . c!.

Una vez surtido lo anterior, ingresan Ias diligencias al despacho para continuar
con el trá m ite correspond iente.
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